
d) Impulsar la tramitación de los expedientes.

e) Promover la coordinación de los diversos pro-
yectos durante el período de su redacción, tramita-
ción y ejecución.

f) Tener conocimiento de los informes de segui-
miento de los diversos proyectos, durante el perío-
do de su redacción, informándolos.

g) Tener conocimiento de las incidencias, tanto téc-
nicas como administrativas de los proyectos y obras,
proponiendo las decisiones oportunas.

h) Garantizar el intercambio de información en-
tre la Administración del Estado y de la Comunidad
Autónoma.

i) Interpretar, en caso de duda, las normas y pre-
visiones del presente convenio.

Décima.- Ponencia técnica.

1. Se crea una Ponencia Técnica paritaria formada:

• Por parte de la Administración General del Es-
tado, por un Subdirector General del Ministerio de
Fomento y por dos técnicos de la Dirección General
de Carreteras del citado Ministerio.

• Por parte de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, por el Director General de
Infraestructura Viaria de la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda, y por dos técnicos de la in-
dicada Dirección General.

2. Es función de la Ponencia Técnica paritaria co-
nocer los informes de seguimiento de los proyectos
de obras y proponer al órgano de contratación, en su
caso, lo que proceda.

3. La Ponencia se reunirá cada tres meses y en to-
do caso antes de cada Comisión Bilateral en sesión
preparatoria de la misma.

Undécima.- Conservación y explotación.

La conservación y explotación de las carreteras in-
cluidas en el presente convenio correrán a cargo de
la Comunidad Autónoma de Canarias, como titular
de las mismas.

Duodécima.- Vigencia.

1. El presente convenio entrará en vigor a partir
de la fecha de su firma y tendrá vigencia hasta el año
de finalización del mismo, el 2017. Anteriormente a
esa fecha se podrá suscribir otro convenio que pue-
da llevar a cabo la ejecución de las obras incluidas
en el anejo III.

2. Este convenio sustituye al suscrito el día 16 de
abril de 1997, entre el Ministerio de Fomento y el Go-
bierno de Canarias sobre la misma materia, excepto
en lo que se refiere a las obras en ejecución, relacionadas
en el anejo I que se seguirá rigiendo por las mismas
normas que hasta ahora, sin perjuicio de lo especifi-
cado para ellas en la cláusula tercera.

Decimotercera.- Legislación aplicable.

1. Este convenio tiene naturaleza administrativa. Pa-
ra resolver las dudas y lagunas que pudieran suscitar-
se en su aplicación se estará a los principios del De-
recho administrativo y, en particular, a los del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2000, de 16 de junio, así como en defecto de
las anteriores, a los generales del Derecho común.

2. Será competente para entender los litigios que
se puedan suscitar en su ejecución e interpretación
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman el presente
documento en el lugar y fecha indicados.

La Ministra de Fomento, Magdalena Álvarez Ar-
za.- El Consejero de Infraestructuras, Transportes y
Vivienda, Antonio Ángel Castro Cordobez.
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Consejería de Economía 
y Hacienda

406 Dirección General de Tributos.- Resolución de
15 de marzo de 2006, por la que se hacen pú-
blicos los criterios que informan el Plan de Ins-
pección Tributaria de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias para el año 2006.

El artículo 116 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, dispone que “la Administración
tributaria elaborará anualmente un Plan de control tri-
butario que tendrá carácter reservado, aunque ello no
impedirá que se hagan públicos los criterios genera-
les que lo informan”. La presente Resolución, con-
tinuando con la publicidad dada en años anteriores
a tales criterios, tiene por objeto dar publicidad a los

criterios informadores del Plan de Inspección Tributaria
para el ejercicio 2006. 

Los criterios utilizados para elaborar el Plan de Ins-
pección Tributaria para el año 2006 son los siguientes:

Primero.- El Plan se centrará fundamentalmente
en las áreas de los tributos derivados del Régimen Eco-
nómico Fiscal de Canarias y en la de los tributos ce-
didos.

Segundo.- En el área de los tributos integrantes del
Régimen Económico Fiscal de Canarias se incidirá
especialmente en las cuestiones siguientes:

a) La aplicación del beneficio fiscal establecido
en el artículo 25 de la Ley 19/1994, de 6 de julio, de


